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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
'provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
nlqspués. para los pueblos de. la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 

de 'ISST)'. _ ' ‘ •
Las Levt^ obligan’ en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 

•rrltoiios de.Africa sujetos a lu legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).
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semestre. .. ,
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SECCION SEGUNDA

, V .• Núm. 3.725 

GOBIERNO CIVIL 
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

De regreso en _ la provincia, en el 
día de la fecha me incorporo al des
pacho oficial del Gobierno Civil, ce
sando en el mismo el Secretario ge
neral, que me ha sustituido durante 
mi ausencia.

Zaragoza, & de agosto de 1966.
El Gobernador civil, 

lote González-Sama y García

SECCION QUINTA

Núm. 3.702

Comisaria de Aguas del Ebro

Con esta fecha, esta Comisaria de 
Aguas del Ebro ha dictado la si
guiente resolución:

Visto el expediente instado por don 
Manuel Simón Simón en solicitud de 
un aprovechamiento de aguas deri
vadas dei barranco de Valdespartera, 
con destino a riegos en término mu
nicipal de Belchite (Zaragoza),

Esta Comisaria de Aguas, de con
formidad con lo5 informes emitidos 
por el Ingeniero encargado y por el 
Abogado del Estado Asesor Jurídico, 
con esta fecha acuerda lo siguiente:

A) Aprobar el proyecto presenta
do, suscrito por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don José 
Luis Cerezo Lastrada, en septiembre 

de I965i con un presupuesto de eje
cución material de 50.770*77 pesetas.

B) Otorgar la concesión solicitada 
con sujeción a las siguientes con
diciones:

1 .» Se otorga a don Manuel Simón 
Simón una concesión de aguas con 
un caudal máximo continuo de. 9 li
tros por segundo, a derivar del ba
rranco de Valdespartera, en término 
municipal de Belchite, para riegos de 
17/1750 hectáreas de la finca “Masa- 
trigoS”, de su propiedad, caudal equi
valente al que habrá de usarse en 
jornadas restringidas, con la limita
ción de un consumo máximo de agua 
por hectárea regada y año de 3.956 
metros cúbicos, y de tal manera que 
en cada riego que se realice sólo 
pueda derivarse por la toma vertede
ro de 4’70 metros el caudal que de 
forma natural pueda pasar a través 
de ellas, teniendo en cuenta que di
cha toma-vertedero, de 470 metros 
de longitud, y el aliviadero-vertede
ro del azud, de 10 metros de longi
tud, deben estar en su totalidad al 
mismo nivel.

2 .- Las obras se ajustarán al pro
yecto presentado “establecimiento de 
riego eventual derivado del barranco 
de Valdespartera en Belchite (Zara
goza)”, suscrito en septiembre de 
1965 por el Ingeniero de Caminos 
don José Luis Cerezo Lastrada.

Las variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esen
cia de la concesión podrán ser auto
rizadas por la Comisaria de Aguas 
del Ebro.

- "3? La Admihistracidri podrá, cuan 
do lo juzgue oportuno, imporiei' aT 
concesionario la instalación dé uri 
módulo que limite el Caudal, previá 
presentación por aquel a la aproba
ción oportuna del proyecto corres
pondiente.

4 .^ Las obras empezarán en el pla
zo de tres meses contados ¿ partir dé 
la fecha de publicación de esta con
cesión en el "Boletín Oficial del As
tado" y deberán quedar terminadas 
éh el de seis meses, contados a par
tir de la misma fecha, debiendo dar 
cuenta a la Comisaria de Aguas del 
Ebro del principio y fin de las obras,

5 .? La Administración no responde 
del caudal que se concede, que depen
derá en su disponibilidad de los cir
culantes por el rio en cada momen
to, una vez atendidos los aprovecha
mientos existentes que sean prefe
rentes. „ . , . .... .t,

6 .8 Esta concesión se.otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero, .sal
vo el derecho de propiedad, con la 
obligación, por parte del concesiona
rio, de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

7. ? La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto duran
te la construcción como en el periodo 
de explotación del aprovechamiento, 
quedará a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Ebro, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se 
originen, con arreglo a las disposicio
nes vigentes. Una vez terminadas, y 
previo aviso del concesionario, se pro
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cederá a su reconocimiento por el Co
misario Jefe de Aguas en la que cons
te el cumplimiento de estas condicio
nes, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de que esta acta 
sea aprobada.

8. 4 Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales podrán ser de
cretadas por la Autoridad competente.

.9 / El agua que se concede. queda 
adscrita a la tierra, quedando prohi: 
bidos su enajenación, cesión o arrien
do con independencia de aquélla.

10, La Administración se reserva 
•31 derecho de tomar de la concesión ios 
vol-ámenes de agua que sean necesa
rios para toda clase de obras públi- 
cas^en la forma que estime corrvenien: 
te, pero si o perjudicar las obras de 
aquélla.

II. Esta concesión queda sujeta al 
pago, del canon que. en cualquier mo- 
ménto pueda establecerse por el Mi- 
njstério de Obras Públicas, con moti
vo de las-obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el 
Estado. . , • 1 "

En caso dé que los terrenos que se ■ 
pretenden regar quedasen algún dia 
dominados por algún canal construi
do . por. el Estado, quedará caducada 
esta concesión, pasando a integrarse 
¿tquéllos. en la nuevár- zoha regable y 
quedando sujetos a las nuevas nor- 
mgg económico - administrativas que 
se. dicten con carácter general. •

12. . Queda sujeta esta concesión a 
Us - disposiciones vigentes o que se 
Rielen relativas a. .Ja industria nacio- 
cal. contrato y accidentes de traba
jo. y demás de carácter social.

13. ; El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para conservación de las especies.

14. El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

15. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Lo que se hace público para gene- 
¡al conocimiento.

Zaragoza, 26 de julio de 1966.— El 
Comisario Jefe. Juan Reguart.

Núm. 3.718
Nota-anuncio

Don buist Vague Utrilla, mayor de 
edad, domiciliado en Campo del Toro.
2, Monreai de Ariza, provincia de Za
ragoza. comparece ante esta Comisa
ria de Aguas en solicitud de autori
zación para cortar árboles, cuyos da
tos y circunstancias se indican a con
tinuación: - ,

Situación de la plantación a que 
afecta la corta:

Paraje o lugar: “El Batán”.
Municipio: Mbnreal de Ariza (Za 

ragoza).
Rio: Jalón, margen izquierda.
Linda: al Norte, peticionario-; Sur, 

rió Jalón; Este, don Francisco Engui- 
■ ta Grande,. y Oeste, doña Cirila Lite 
Renieblas. ■ ■

Volumen de la madera cortada: • 
Total, 9 metros cúbicos.
En terrenos, dt dominio público, 7 

metros cúbicos.
Precio de la misma en pie:

■ Señalado por eí interesado. 400 pe
setas metro cúbico. . “

Calculado por esta Comisaria, pe
setas 460 metro cábicó. .

Carácter de' la corta-: Explotación 
maderera^

■Lo que sé hace público para gene
ral- conocimiento, pudiendo quienes 
sé consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las. recla
maciones pertinentes ante esta Comi
saría de Aguas o ante las Alcaldías 
correspondientes en que también se 
expone .al público este anuncio, den
tro dei plazo de veinte dias, a partir 
de esta publicación.. em¡ el “Boletín 
Oficial” dé la provincia o de aquella 
exposición en las Alcaldías, respecti
vamente, plazo durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente, a las 
horas hábiles, en las oficinas de esta 
Comisaria (General Mola, 28, Zarago
za).

" Zaragoza, 26 de julio de 1966.— 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 3.719
Nota-anuncio

Don José María Tarragona Hidalgo, 
mayor de edad, domiciliado en García 
Sánchez, Moros, provincia de Zara
goza, comparece ante esta Comisa
ria de Aguas en solicitud' de autori
zación para cortar árboles, cuyos da
tos y circunstancias se indican a con
tinuación:

Situación de la plantación a que 
afecta la corta:

Comisaria (General

Zaragoza, 26 de 
El Comisario Jefe,

Paraje o lugar: “Trasvilla”.
Municipio: Moros (Zaragoza).
Rio: Manuble^ -margen izquierda.
Linda: al Norte, Alfredo Ruiz Mar- 

quina; Sur, camino Trasvilla; Este, 
peticionario, y Oeste, rio Manubles.

Volumen de la madera cortada:
Total, 12 metros cúbicos. •
En terrenos de dominio público, 12 

metros cúbicos.
Precio de la misma en pie:
Señalado por el interesado, 500 pe

setas metro cúbico.
Calculado por esta Comisaría, pe

setas 500 metro cúbico.
Caráter de la corta: Explotación 

maderera. .
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento, pudiendo quiénes 
se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las recla
maciones pertinentes ante esta Comi
saria ' de ' Aguas o ante las Alcaidías 
correspondientes en que también se 
expone al público este ánuñClo, den
tro del plazo de veinte días, a partir 
de esta publicación eñ' el “Boletín 
Oficial” de. la provincia o de aquella 
exposición en las Alcaldías, respecti
vamente, plgzb: durante él cual'esta
rá de manifiesto el expediente,, a las 
horas hábiles, en las" oficinas de esta 

Mola, 28, Zarago- 

julio d£ 1966.— 
Juan Reguart.

Núm.. ,3.720 . , .

Nota-anuncio

Don Saturnino Durán Ortego,. ma
yor de edad, domiciliado en Carrete
ra, sin número. Paracuellos de Jiloca, 
provincia de Zaragoza, comparece 
ante esta Comisaria de Aguas en so
licitud de autorización para cortar 
árboles, cuyos datos y circunstancias 
se indican a continuación:

Situación de la plantación a que 
afecta la corta:

Paraje o lugar: “Marcuera”.
Municipio: Paracuellos de Jiloca 

(Zaragoza).
Rio: Jiloca, margen derecha.
Linda: al Norte, rio Jiloca; Sur, pe

ticionario; Este, peticionario y desa
güe baños, y Oeste, rio Jiloca.

Otras referencias: La zona de cor
ta se halla a unos 100 metros aguas 
abajo de Paracuellos de Jiloca.

Volumen de la madera cortada:
Total, 6 metros cúbicos.
En terrenos de dominio público, 6 

metros cúbicos.
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Precio de la misma en pie:
Señalado por el interesado, 500 pe

setas metro cúbico .
Caícuiádp por esta Comisaria, pe- 

séta«i 500 metro cúbico.
Carácter de la pórtá: Explotación 

ma'deréra. " ' • •
C ri ; •, •'t- O;

Lp que se pape púbi/cp^para ^engr 
ral conocimiento, pudiendo quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las recla
maciones pertinentes ante esta Comi
saria _de. Aguas o ante las Alcaldías 
correspondientes en que también se 
■expone al público este anuncio, den
tro del plazo de veinte días, a partir 
de esta publicación en el “Boletín 
Ofrciur' de la provincia o de aquella 
¿ncposlción' en las Alcaldías, respecti
vamente. plazo efurante el cual éstá- 
fá de níantfiesto el expediente, a las 
horas hábiles, én las oficinas de esta 
Coinisária ((TenerarMola, 2S, Zarago- 
¿al/ ■ 

Zaragoza,. 36 de julio de 1966.— 
E1 Comisario Jefe, Juan Reguart.

■' • • • • ' ' ■ ’

■ - • • Nüm. 3.721

N-ota-anuMCio

. Félix Cuenca Martínez, mayor 
de edad, domiciliada en García Sán
chez, Mtoros,..provincia de Zaragoza, = 
comparece-, ante .. esta Cpmisaria.;,. c^, ] 
Aguas en solicitud de autorización ; 
rxi portar árboles, puyos datos y; ci.r- 
cunstanejas4 se indican a--, continu^- 
' : ■ . . . ,, .

Situación de la .plantación a que 
afecta ih cortar« ■ • . 90 -. ;

Paraje o lugar: “TrasboP’. i- 
Municipio; Moros (Zaragoza). ■ 
Ki'o: Manubles; margen izquierda.

■ Linda: al Norte, acequia Carcamar; 
sur, acequia Carcamar; Este, peticio- 
nhrio. y Oeste, rio Manubles.'

Volumen de la madera cortada: 
Total, 8 metros cúbicos.
En terrenos de dominio público, 8 

metros cúbicos. - - ■
Precio de la misma en pie: 
Señalado por el interesado, 300 pe

setas metro cúbico.
Calculado por esta Comisaria, pe

setas 300 metro cúbico.
Carácter de la corta: Explotación 

maderera. . •
Lo que se hace público para gene- 

Tal conocimiento, pudiendo quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las recla
maciones pertinentes ante esta Comi
saria de Aguas o ante las Alcaldías 
corres(M:ndientes en que también se 

expone al público este anuncio, den
tro, del plazo de veinte dias, a partir 
de esta publicación en el “Boletín 
Oficial” de. la provincia o de aquella 
exposición en las Alcaldías, respecti
vamente, plazo durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente, a las 
horas hábiles, en las oficinas de esta 
Comisaria (General Mola, 28, Zarago
za).

Zaragoza, 26> de juHo de 1966.— 
El Gomisa^v Jefé, ^4úan , Reguart. ■

Núm. 3.722

* Nota-anuiKio
Doña -Emilia .Uriel Cantería, mayor 

de edad, domiciliad^ en calle Mayor, 
Villalengua, provincia de Zaragoza, 
comparece ante., esta Comisaría de 
Aguas en solicitud de autorización 
para > cortar árboles, cuyos . datos y 
circunstancias se indican a continua
ción:

Situación de la plantación a que 
afecta la, corta:

• Paraje ó lugar: “Casillas”.
Municipio; Villalengua (Zaragoza), 
Rio: Manubles, margen izquierda.
Linda: al Norte, José Lozano Serra

no; Sur, ProtaSio Uriel Cantería; Es
te, peticionario, y Oeste, rio Manu
bles. . /

■ Volumen, de la madera cortada:
Total, 15 metros cúbicos.
En terrenos de dominio público, 7 

metros cúbicos.
Precio de la misma en pie:

. Señalado por el interesado, 50o pe
setas metro cúbico.

' Calculado por esta Comisaria, pe- 
s.etas 500 metro cúbico.

Carácter de la corta: Explotación 
maderera.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las recla
maciones pertinentes ante esta Comi
saria de Aguas o ante las Alcaldías 
correspondientes en que también se 
expone al público este anuncio, den
tro del plazo de veinte dias, a partir 
de esta publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia o de aquella 
exposición en las Alcaldías, respecti
vamente, plazo durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente, a las 
horas hábiles en las oficinas de esta 
Comisaria (General Mola, 28, Zarago
za).

Zaragoza, 26 de julio de 1966.— 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 3.572
Instituto Nacional de Colonización

DELEGACION DEL-EBRO
Concurso para la adquisición 

de unidades mecanizadas 
en la zona de Barde ñas

El Instituto Nacional de Coloniza
ción saca a concurso público la con
cesión de doce unidades mecanizadas 
en,, terrenos de su propiedad, sitos, en 
el término municipal de Ejea de los 
Caballeros, zona regable, por la pri
mera parte del . canal de las Barde- 
nas.

La presentación de proposiciones 
tendrá lugar hasta las doce horas del 
día en que se cumpla el plazo de 
treinta días naturales, contados a par
tir de la fecha de publicación de es
te anuncio en el "Boletín Oficial” de 

. la provincia. . . • .
Uas proposiciones se presentarán 

en las oficinas de la Delegación del 
Ebro del Instituto Nacional de Colo
nización (Teniente Coronel Valenzue- 
la, 5), ajustándose al modelo y requL 
sitos que figuran en el pliego de con
diciones por el que se rige este con
curso, y que está expuesto en las ci
tadas oficinas del Instituto National 
de Colonización y en los Ayuntamien
tos de Ejea de los Caballeros y Taus- 
te, Hermandades Sindicales de Labra
dores y Ganaderos de estas villas y en 
la Cámara Oficial Sindical Agraria 
de Zaragoza. . ■

Zaragoza, 11 de julio de 1966.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

• - Núm. 3.703
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación 
y ofrecimiento de causa

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción del Juzga
do número 3 de esta ciudad en el su
mario número 306 de 1966, sobre hur
to de cartera con dinero a Mohamea 
Mohamed Mohamed, cuyo domicilio 
y paradero se ignoran, se cita al 
mismo por medio de la presente, que 
se publicará en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que en tér
mino de cinco días comparezca ante 
este Juzgado para recibirle declara
ción, y, desde luego, se le hace por 
la presente el ofrecimiento de causa 
que dispone el articulo 109 de la Ley 
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Procesal, con apercibimientos lega
les si no comparece.

Zaragoza, cinco de agosto de mil 
novecientos sesenta y seis— El Se
cretarlo, Valentín Sama.

Núm. 3.713
GASPE

Anulación de requisitoria
En virtud de lo acordado en el su

mario 68 de 1958. por hurto y recep
tación, se deja sin efecto la requi
sitoria, de 11 de junio de 1960, para 
la busca y captura del procesado An
tonio Muñiente Camas, por haber sido 
habido.
' Caspe a cuatro de agosto de mil 
novecientos sesenta y seis.— El Juez, 
(ilegible)., _ .

JUZGADOS MUNICIPALES

' : Wúm. 3j 679
JUZGADO NUM. 2

Do ’p ! Jo^é-Félix Escudero Lapoya, Se- 
cretyrjp del<Juzgado municipal nú- 

• m¿ro,: 2 .de. los, de taragoza; ■
Doy fe: Que en diligencias de jui

cio yerbal de faltas seguido en este 
juzgado bajo el número 345 de 1966 
aparece dictada la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva, 
copiados.en lo necesario, dicen:

'•Sentencia.— En Zaragoza a 28 de 
julio de 1966.—El señor don Rogelio 
Gállego Moré, sustituto Juez munici
pal del Juzgado n-úmero 2 de esta 
ciudad; habiendo visto y oído las ac
tuaciones, del juicio verbal de faltas 
seguido entre el Ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública, y An
selmo Bear López* como denunciado, 
las circunstancias personales de to
dos los cuales ya constan anterior
mente, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Anselmo Bear López, como 
autor responsable de una falta del 

■ articulo 570-6.9 del Código Penal vi
gente, a la pena de 200 pesetas de 
multa, reprensión privada y al pago 
de las costas causadas en el presen
te juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Rogelio Gá- 
ilego, Moré”. (Rubricado).

Y para su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado a fin 
de que sirva de notificación en for
ma al condenado, expido el presen
te en Zaragoza a veintiocho de julio 
de mil novecientos sesenta y seis.— 
El Secretario, José-Félix Escudero.

Núm. 3.682 . .

JUZGADO NVM, 3.
Don Lució Guinda Luartero, Oficial 

habilitado en funciones de Secreta
rio del Juzgado municipal núm. 3 
de los de Zaragoza;

: Doy fe: Que en el juicio de faltas 
■seguido en este Juzgado con el nú
mero 318 de: 1966, sobre malos tra
tos, contra Josefina Ciaveria Jiménez, 
de 25 años, hija de Mariano y de 
(Adela, en ignorado paradero y qué 
ahtés lo tuvo en esta capital (barrio 

i de la Camisera), se ha dictado la 
séntericia cuyos ' encabezamiento y 
fallo dicen asi: ... .. .

“Sentencia.—inmortal Ciudad de Za
ragoza a 9 de julio de 1966.— El 
señor don Rogelio Gállego Móré, Juez 
municipal del Juzgado, número 3; ha- 
hiendo visto las , presentes diligencias 
de juicio de faltas (Seguido entre par- 
tés: de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, 
y Josefina Ciaveria Jiménez,, de la 
otra, como denunciada, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan an
teriormente, y

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a la denunciada Josefina Ga- 
veria Jiménez, en concepto de autora 
responsable de una falta contra las 
personas, por maltrato de obra, a la 
pena de cinco dias de arresto menor 
y al pago de las costas de este jui
cio. Remítase testimonio por dupli
cado, de la presente sentencia, tan 
pronto como fuere declarada firme, 
al juzgado de instrucción número 5 
de esta ciudad.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Rogelio Gá- 
Dego Moré. “(Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publi- 
" cada en el día de su fecha por el se

ñor Juez, que la dictó celebrando au
diencia pública. . ' ,,

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma a Josefina Ciaveria Jiménez^ 
expido el presente en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a dos de agoste 
de mil novecientos sesenta y seis.— 
El Secretario, Lucio Guinda.

.-•/o ■ • Núm.: 3.716 "
'r-: JUZGADO NUM; 4 "

Don Ricardo Soto. Prieto, Juez muni-, 
cipa! titular deí Juzgado númeror4 
de los de Zaragoza;
Hago saber: Que para cubrir el pa 

go def crédito del principal y costas, 
reclamadas en juicio dq cognición 

. número 431 de 1965, .. instaos. por 
“Gpnvesa”, S; A., contra don Dieg» 

ÍL^pez Reina, he acordado sacar a:;la 
venta en primera pública subasta, 
precio de valoración y término de 
ochó días, los siguientes bienes: .

Una Cocina dé gas marca “Balay”/ 
Valorada en 4.000 pesetas.

Un aparato de radio, sin marca, de 
cinco lámparas, Valorado en 1.000 pe
setas. . . ' . . . -

Para el acto de la subasta, que ten
drá lugar en la sala - audiencia- de 
este Juzgdo número 4 (sito en plaza 
del Pil^, número 2, cuarta planta);? 
he señalado el día 3F de agosto, a las 
diez treinta horas, previniéndose: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los Imitadores exhibir su-do
cumento nacional de identidad que 
acredite su personalidad y consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, 
el 10 por 100 dei precio de. tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terce
ras, partes dei precio de tasación, y 
que los bienes se hallan depositados 
en poder del demandado (bloques 
Hermanos Recaséns Gasló, 69 P, 
quinta, de Lérida).

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a cinco de agosto de mil no
vecientos sesenta y seis-— El Juez, 
Ricardo Soto Prieto.— El Secretario, 

| Joaquín Gallardo.

PRECIO DE I
NSERCIONES y SUSCRIPCIONES a ESTE BOLETIN

■ INSERCIONES
Sh solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán -.e pago todas las inserciones obligatoria, o voluntaria. <¡u 

no estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIOS DE

Trimestre ........................
Semestre ........................

SUSCRIPCION

Año ................................ :■■■■■ "IVJ"Especial pare Aymetasmentos: A6o .

115 peseta*
220 "
400 -
356 "

En la “Parte oficial". 10 pe^ta. p« línea o fr^ón; en |

' ..... » A—*

I Número KueUo: 3 pe^a, aña corrige, y 5 peseta, lo. de año. — 

¡ teriores.
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